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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 5, 19, 21 y 41 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Nuevo León 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Deporte 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la condición de la tarifa al acceso de los aficionados a partir de los dos años de edad y en caso de que sea menor a esta edad 

no tendrá derecho a asiento y sólo podrá acceder cuando vaya en compañía de una persona mayor de edad. Vigilar el cumplimiento de 

la Ley y las disposiciones aplicables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-J y XXX, del artículo 73, en relación con el Artículo 4º, párrafo 11 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación de la presente Ley, se 

considerarán como definiciones básicas las siguientes: 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cualquier 

evento deportivo en el que se condicione el acceso de los 

aficionados o espectadores al pago de una tarifa para presenciarlo. 

 

 

 

 

 

Artículo 19. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades: 

 

I. a XXXII. ... 

 

XXXIII. Ratificar los nombramientos de apoderados que recaigan 

en personas ajenas a la CONADE, y 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción XIII del artículo 5; las 

fracciones XXXIII y XXXIV del artículo 19; la fracción V del 

artículo 21, las fracciones VII y VIII del artículo 41; y se adiciona 

la fracción XXXV al artículo 19 y la fracción IX al artículo 41 de 

la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como 

sique: 

 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación de la presente Ley, se 

considerarán como definiciones básicas las siguientes:  

 

1. a XII. ... 

 

XIII. Evento deportivo con fines de espectáculo: Cualquier evento 

deportivo en el que se condicione el acceso de los aficionados o 

espectadores al pago de una tarifa para presenciarlo, la condición 

de la tarifa al acceso de los aficionados será a partir de los dos 

años de edad, si es menor a esta edad no tendrá derecho a asiento 

y sólo podrá acceder cuando vaya en compañía de una persona 

mayor de edad. 

 

Artículo 19. La junta directiva tendrá las siguientes facultades:  

 

I. a XXXII. ... 

 

XXXIII. Ratificar los nombramientos de apoderados que recaigan 

en personas ajenas a la Conade; 
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XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y su Reglamento asigna a los Órganos de 

Gobierno de las entidades. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 21. El Director General tendrá las siguientes 

atribuciones y obligaciones: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la 

CONADE se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

 

 

 

VI. a XLI. ... 

 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán entre 

sí o con instituciones del sector social y privado para: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de 

cultura física y deporte, y 

 

VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados a 

prevenir la violencia en eventos deportivos y garantizar el 

desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren eventos 

XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y su Reglamento asigna a los órganos de 

gobierno de las entidades; y 

 

XXXV. Vigilar que la Conade haga cumplir con lo establecido en 

la presente Ley y demás disposiciones aplicables.  

 

Artículo 21. El Director General tendrá las siguientes 

atribuciones y obligaciones: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la 

Conade se realicen de manera articulada, congruente y eficaz, así 

como vigilar el cumplimiento de la presente ley y demás 

disposiciones aplicables; 

 

VI. a XLI. ... 

 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán entre 

sí o con instituciones del sector social y privado para: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de 

cultura física y deporte; 

 

VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados a 

prevenir la violencia en eventos deportivos y garantizar el 

desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren eventos 
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deportivos masivos y con fines de espectáculo y en sus 

inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio de las 

personas, en coordinación con las autoridades de Seguridad 

Pública, Privada y de Protección Civil correspondientes. 

 

 Sin correlativo vigente 

deportivos masivos y con fines de espectáculo y en sus 

inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio de las 

personas, en coordinación con las autoridades de Seguridad 

Pública, Privada y de Protección Civil correspondientes; y 

 

IX. Cumplir lo dispuesto en la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de los estados y las autoridades 

municipales, deberán adecuar sus disposiciones legales a lo 

previsto en esta reforma, en un plazo no mayor a 90 días naturales 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 


